
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 
CARRERA 51 Nº44-53 PISO 3 

J08MPCLMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MEDELLÍN 

 

Junio 24 de 2022 

 

 

05001 41 05 008 2022 00118 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por AFP 

PROTECCION S.A contra la señora VERONICA ALEXANDRA GARCIA DUQUE, 

este despacho teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte activa y que 

antecede, se le hace saber a la memorialista que efectivamente solo se notifica el 

auto que libra mandamiento de pago por Estados electrónicos un día después de la 

elaboración y firma de la providencia; por lo que la parte ejecutante ahora deberá 

proceder de conformidad con la normatividad vigente a notificar personalmente 

dicho auto a la parte ejecutada, con el fin de darle continuidad al trámite del 

proceso.  

 

Por otra parte, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso, se pone en conocimiento la comunicación del 25 de marzo de 2022 

aportada por TransUnion y denominada 08RespuestaOficioTransUnion del 

expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
109 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 
_28 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8:00 
A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 
WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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